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En atención a los memoriales que anteceden, donde, por un lado, la Dra. 

ASTRID YULIETH LÓPEZ USME, portadora de la tarjeta profesional N° 138.602 

del C. S. de la J. allega poderes otorgados por los poderdantes que ya se 

encontraba representando al interior del proceso, empero con la facultad 

expresa de partir; se le reconoce personería en los términos de los poderes 

otorgados, en ese orden de ideas, los apoderados de los intervinientes 

cuentan con el término de sesenta (60) días para cumplir con la labor 

encomendada, en audiencia del 26 de abril de los corrientes, esto es, 

presentar el trabajo de partición y adjudicación.  

 

De otro lado, del informe presentado por el secuestre, se da traslado a las 

partes por el término del diez (10) días, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 2° del artículo 500 del C. G. del P.  
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